
Siete.—La Dirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades acogi
das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 

de Productos Agrarios.

8903 ORDEN de 22 de marzo de 1975 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
(APA), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, para el grupo de productos «Hortalizas», a 
la «Sociedad Cooperativa Agrícola Regante Indus
trial», de Valdivia (Badajoz).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la «Sociedad Cooperativa Agrícola 
Regante Industrial», de Valdivia (Badajoz), y habiéndose cum
plido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 
26 de julio; en el Decreto 2178/1973, de 26 de julio, y en sus 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen
Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 

de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 22 
de julio, a la «Sociedad Cooperativa Agrícola Regante Indus
trial», de Valdivia (Badajoz).

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Hostalizas».

Tres.—El ámbito geográfico de agrupación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a la En
tidad Menor Valdivia, del término municipal dé Villanueva de 
la Serena (Badajoz). 

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la del día 
1 de junio de 1975.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Siete.—La Dirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades aco
gidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agra
rios. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen

de Productos Agrarios.

8904 ORDEN de 22 de marzo de 1975 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
(APA), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, para el grupo dep roductos <^Frutas varias» 
al grupo Sindical de Colonización número 10.663, 
«Fruturgell», de Castellserá (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por el Grupo Sindical de Colonización 
número 10.683, «Fruturgell», y habiéndose cumplido todos los 
requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; en 
el Decreto 2178/1973, de 26 de julio, y en sus disposiciones com
plementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 22 
de julio, al Grupo Sindical de Colonización número 10.683, «Fru- 
turgell».

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Frutas varias».

Tres.—El ámbito geográfico de agrupación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los 
términos municipales de Castellserá, Penellas, Bellmunt, Mon- 
gay, Preixens, Agramunt, Tornabous, Anglesola, Barbens, Ibars 
de Urgell, Fuliola, Liñola y Bellcaire de Urgell.

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la del día 
1 de junio de 1975.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios.

Seis.—El procentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Siete.—La Dirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades aco
gidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agra- 

 rios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Timo. Sr. Director general de Industrias y.Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

8905 ORDEN de 2 de abril de 1975 por la que se decla
ra comprendida en zona de oreferente localización 
industrial agraria la amoliación de la bodega de 
elaboración de vinos de «Bodegas Luis Megía, So
ciedad Anónima», emplazada en Valdepeñas (Ciu
dad Real), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos A*grarios, sobre la petición formulada por «Bodegas Luis 
Megía, S. A.», para ampliar su bodega de elaboración de vinos, 
emplazada en Valdepeñas (Ciudad Real), acogiéndose a les be
neficios previstos en el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre, y 
de acuerdo Con lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciem-^ 
bre, sobre Industrias de Interes Preferente, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de «Bodegas Luis Megía, S. A.», emplazada en Valde
peñas (Ciudad Real), comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, per cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluiría en el grupo A sin subvención de la Orden de, 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, quedando exceptuado el 
beneficio, de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse 
solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión asciende a sesenta y 
tres millones doscientas treinta y una mil quinientas ochenta 
y dos pesetas con cincuenta y nueve céntimos (63 231.582,59 
pesetas).

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, niazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen

de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

8906 ORDEN de 11 de abril de 1975 por la que se prorro
ga el periodo de vigencia de la concesión de régi
men de reposición otorgada a «Papelera Tolosana, 
Sociedad Anónima», para la importación de pastas 
celulósicas y desperdicios de papel por exportacio
nes previas de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia’ formulada por la fir
ma «Papelera Tolosana, S. A.», en solicitud de que le sea pro
rrogada la vigencia de la concesión de régimen de reposición


